               Honorable Concejo Deliberante

                               Partido de Patagones

                                Patagonia Argentina

                                                        Carmen de Patagones; 21 de Octubre de 2010.

                                                                             Expediente 4084-1070HCD/2010

VISTO:

             El Decreto N° 2006/2009 del Poder Ejecutivo Nacional de creación del Fondo Federal Solidario; los decretos N° 440/2009 y 705/2009 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires; la Ley Provincial  Nº 13.976, de adhesión y creación del Fondo Solidario Provincial, y la Ordenanza Municipal N° 438, y; 

CONSIDERANDO:

                                 Que, mediante el Decreto Nº 206/2009 del Poder Ejecutivo Nacional se creó el “Fondo Federal Solidario” con la finalidad de financiar, en provincias y municipios, obras que contribuyan a la mejora de la infraestructura sanitaria, educativa, hospitalaria, de vivienda o vial, en ámbitos urbanos o rurales, con expresa prohibición de utilizar  las sumas que lo compongan para el financiamiento de gastos corrientes.



       Que, el mencionado Fondo está constituido con treinta por ciento (30%) de las sumas que el Estado Nacional efectivamente percibe en concepto de derechos de exportación de soja, en todas sus variedades y sus derivados.

       Que, mediante el Decreto Nº 440/2009 y la Ley 13.976 la Provincia de Buenos Aires adhirió al Decreto Nacional Nº 206/2009.


       Que, de acuerdo al artículo 2º de la Ley 13.976 el 30% de los recursos que la Provincia reciba del Fondo Nacional, serán distribuidos entre los municipios, en forma automática, de acuerdo a las pautas y coeficiente único de distribución prevista en la ley 10.559.



       Que, por el artículo 2º del Decreto Provincial Nº 705/09 se dispone que los municipios interesados deberán remitir a la Subsecretaría de Política y Coordinación Económica del Ministerio de Economía, la Ordenanza Municipal y su Decreto de Promulgación, por medio de los cuales adhieren a la Ley Nº 13.976, previa apertura  de una cuenta especial a su nombre en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, a la cual se transferirán las sumas correspondientes.



       Que, este Cuerpo Legislativo mediante Ordenanza Nº 438, sancionada con fecha 20 de mayo de 2009, convalidó el Convenio firmado por la Municipalidad de Patagones y la Provincia de Buenos Aires, mediante el cual el Sr. Intendente Municipal adhirió a la política implementada en la materia por el       Señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de la Ley 13.976            y el Decreto Nº 440/09.
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       Que, por el Artículo 5º del Decreto Nacional 206/09 se dispone que las Provincias adheridas y los Municipios beneficiarios, deberán establecer mecanismos de control que aseguren la transparencia en la utilización de las remesas y su destino a alguna de las finalidades de obras de mejora de infraestructura local, vigilando el cumplimiento de la prohibición de utilización en gastos corrientes o generales, tal como lo dispone el artículo 1º del citado Decreto.


       Que, de manera concordante, el artículo 4º de la Ley Provincial 13.976 dispone la facultad de cada Municipio de adoptar los mecanismos adicionales para implementar el control de la utilización de las remesas que reciba el Municipio.


       Que, en tal sentido, se considera oportuno y conveniente propiciar la creación de un “Fondo Solidario Municipal”, el cual estará integrado por los recursos que se transfieran desde el “Fondo Solidario Provincial”.



       Que, la creación de un Fondo Municipal permitirá reglamentar su distribución y destino, atendiendo a las prioridades y necesidades en materia de obras de infraestructura esencial para todas las localidades de nuestro Partido.

       Que, además, se consideraría oportuno y conveniente crear un “Consejo Asesor” que resguarde los parámetros y los objetivos establecidos en el Fondo Federal Solidario, para llevar el control primario, tanto en la no utilización de los fondos en gastos corrientes, como en la distribución a los efectos de alcanzar a todos los vecinos del Partido, de una manera equitativa y racional.


      Que, la creación de un Consejo Asesor, permitiría la recepción de posproyectos enmarcados en la normativa de creación del Fondo Federal, para que los evalúe y considere, transformándolos en proyectos de Ordenanza, con imputación presupuestaria a dicho fondo, promoviendo las modificaciones presupuestarias correspondientes.


      Que, las características retributivas que tuvo el proyecto nacional de fondos provenientes de impuestos no coparticipables, exigen su aplicación y distribución en el modo no retributivo de las obras que deban ejecutarse.


      Que, este sistema permitiría ejercer no solo un mayor control de los fondos, sino eficientizar los recursos asignados, al direccionarlos hacia las obras de infraestructura que cada localidad necesita.


      Que, en virtud de lo anterior, se propicia el establecimiento de mayores controles tendientes a lograr total transparencia en la utilización de los fondos girados, debiendo confluir allí no sólo los distintos niveles de la actividad estatal de  vigilancia sino además, y especialmente, la participación de los distintos sectores de la comunidad con incumbencia en materia de obras de infraestructura sanitaria, educativa, hospitalaria, de vivienda y vial, pues el Estado Municipal no ha reglamentado nada sobre el particular.
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POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A

ARTÍCULO 1º: Denominase “Fondo Solidario Municipal de Patagones” al Programa 51 donde imputaran los recurso transferidos del Fondo Federal Solidario (Ley 13.976).--------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 2º: Dispóngase que los recursos del Fondo creado en el Artículo 1º  de la presente Ordenanza, se afectarán, en forma exclusiva, a la realización de obras que contribuyan a la mejora de la infraestructura sanitaria, educativa, hospitalaria, de vivienda o vial, en el ámbito urbano o rural de nuestro Partido, en el porcentaje de distribución que determine el Consejo Asesor creado en el Artículo 3º.-----------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 3º: Crease la “Comisión Asesora del Fondo Solidario Municipal de Patagones”, de carácter permanente, destinado al seguimiento, la aplicación y la distribución de los recursos del mencionado Fondo. A tales efectos, estudiará, analizará, propiciará, aceptará y evaluará proyectos enmarcados en la normativa de creación del Fondo Federal Solidario, transformándolos en proyectos de Ordenanza. Este Consejo se integrará con representación equivalente del Departamento Ejecutivo y del Concejo Deliberante, así como el Consejo Escolar, Cámara de Comercio, de los Hospitales Públicos,  de la Sociedad Rural, etc.(la enumeración no es taxativa), en número y forma de funcionamiento a definir al momento de su efectiva constitución. ------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 4º: Comuníquese  al Departamento Ejecutivo Municipal, al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires y al Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, a los efectos correspondientes.--------------------------------

ARTÍCULO 5º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-----------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 14º SESION ORDINARIA DEL DIA 20-10-2010 – APROBADO POR MAYORIA.

REGISTRADA BAJO EL Nº 759
